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Exp. No. 94555 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por la presente, comunico a Usted, que he procedido a registrar en el Libro de Participaciones y 
Socios de mi representada “TRESENRAYA CIA. LTDA.”, la transferencia de participaciones 
que se detalla a continuación: 

  

, O 
Nombre del Cedente Santiago Estupiñián Serrano C. C- 
Cédula de Ciudadanía: 1707378913 OK Q. 
Nacionalidad del Cedente: Ecuatoriana En 7 19 ye 
No. Participaciones cedidas: 240 
Valor de cada acción: $1,00 gs FER. sus 
Valor participaciones cedidas: $ 240,00 2 Y - 0 

/ 9? 

a sn 
Nombre del Cesionario: ECUATECHNOLOGIES SA SUPERINTENDENCIA qe 
RUC 1791415728001 LÍA De COMPAÑIAS 
Nacionalidad del Cesionario: Ecuatoriana 
Representante legal Fausto Ricardo Valencia Batallas Ximena Valencia Pis 

Cédula de Ciudadanía: 060204220-2 a 

Adjunto copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones otorgada el 12 de 
enero del 2005 ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el 31 de enero del 2005. 

En consecuencia el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía es el siguiente. 

  

  

SOCIO NO. DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE CAPITAL 

ECUATECHNOLOGIES S.A. — 240 60% $ 240,00 

Ricardo Xavier Valencia Batallas 160 40% $ 160,00 

TOTALES 400 100% $ 400,00   
  

Sírvase disponer quien corresponda, se me conceda un certificado de nómina de socios de la 
cual conste la transferencia notificada. 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 2... 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO Le US 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍ : | 

TRESENRAYA CIA. LTDA. A 

QUE OTORGAN EL SR. 

SANTIAGO ESTUPIÑÁN SERRANO Y SRA. 

A FAVOR DE LA CÍA. 

ECUATECHNOLOGIES S.A. 

CUANTÍA: US. $ 240,00 

(DS COPIAS >) 

P.R. 

  

Ces_Tresenraya.44 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOCE ( 12 ) de ENERO del dos mil cinco, 

ante mí doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, comparece por una parte los cónyuges señor SANTIAGO 

ESTUPIÑÁN SERRANO y señora MARIA EUGENIA RIOFRÍO 

VALDIVIESO / por sus propios derechos; y, por otra parte el señor 

economista Fausto Ricardo Valencia Batallas, en su calidad de Gerente 

General de la compañía ECUATECHNOLOGIES S.A., según se desprende 

del nombramiento que legalmente inscrito se agrega como habilitante a este 

instrumento público; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre 

y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en éste Cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento público y me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 
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escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de transferencia de 

participaciones de la compañía de responsabilidad limitada TRESENRAYA 

CIA. LTDA.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar 

la presente escritura pública.- A) Los cónyuges, señor SANTIAGO 

ESTUPIÑÁN SERRANO|Y MARIA EUGENIA RIOFRÍO VALDIVIESO, 

por sus propios derechos y brindándose mutuamente las autorizaciones que 

para este tipo de actos se requieren, en calidad de cedentes; B) La compañía 

ECUATECHNOLOGIES $S.A., en la persona de su Gerente General y 

Representante Legal, economista Fausto Ricardo Valencia Batallas, en 

calidad de Cesionario.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

TRESENRAYA CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura celebrada 

ante la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, Doctora Cecilia 

Rivadeneira, el día veintiocho de mayo del dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el tres de abril del dos mil tres.- DOS.- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

TRESENRAYA CIA. LTDA. en la sesión celebrada el once/de enero / del 

dos mil cinco, /resolvió unánimemente autorizar la cesión de doscientos 

cuarenta participaciones, sociales de propiedad del señor Santiago Estupiñán 

Serrano, en favor de la compañía ECUATECHNOLOGIES SAS al valor 

nominal de las mismas.- TERCERO. TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos.- A) Los cónyuges, 

señor SANTIAGO ESTUPIÑÁN SERRANO Y MARIA EUGENIA 

RIOFRÍO VALDIVIESO, por medio de la presente escritura transfieren a 

ECUATECHNOLOGIES S.A., la totalidad/de sus participaciones qa la 

compañía, esto es, doscientos cuarenta participaciones sociales de un dólar 

cada una.- B) Por su parte ECUATECHNOLOGIES S.A. en la persona de 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

L 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO     
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su representante Legal, economista Fausto Valencia Batallbs, 

cesión realizada a favor de su representada. El valor total par € € 

realiza la cesión antedicha, y que constituye la cuantía del» ése 

instrumento, es de doscientos cuarenta dólares, que los cedentes declaran 

haber recibido del cesionario, a su completa y entera satisfacción sin tener 

nada que reclamar en el futuro. Esta transferencia incluye todos los derechos 

inherentes a las participaciones sociales antes descritas, inclusive el de 

recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás frases de estilo para asegurar la validez 

del presente instrumento.- ( firmado ) Doctor Oscar Álvarez Altuna, 

Abogado con matrícula profesional número siete mil setecientos sesenta y 

tres (N* 7763).- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto 

mediante el cual las partes declaran libre y voluntariamente conocerse entre 

sí, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman 

y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   ps pa ¿ 
f) SySantiagó Estupiñán Ferrano 
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f) Sra. Maria Eugenia Riofrío Valdivieso / 

co 110803 +92-T 

 



   
Valencia Batallas 

cc. pozos 240 ZA L 
A A es 

Y 

os do 
NOTARI O ¡GÉSIMOS ÉXTO DEL CANTÓN QUITO 

  
 



momen > Añy e 
E 

7 $ 7 ra . 
: : 1 Drprrpo EN 

PARO GARA pe dp eo. 

. Pp a 

ee a tic 
INAH SER asar E 

El /QUITO/BENALCAZAR 
08 nad 1976 o 

o AU 0353 00705 
“ - EIcHiNena/ Burro" A 3 oa 

SONZACES EU RE. 1974 Y e. 

  

   

    

3 

SECUATORIANORE RN Eta | 
5 "CASADO HARTA EUGENIA RIOFRIO VALDIV 
AENOR ARQUITECTO, 

    
| 

4 EONZAL: JUSTINIANO ESTUPIMAN 
5:CTORÍA SERRANO 

: E 

EN 05 6 76 / 8 

03/04/2002; 

  

       
Lo pie OERETHO 

SR a 
37 e 

rev 

y torial ¿co ¿ queía 
, ocumento 

   
    

  

  
     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

> CERTIFICADO DE VOTACION 

  

Va 102 - 0036 1708087927 
; , CEDULA 

RIOFRIO VALDIVIEZO MARIA EUGENIA 
APELLIDOS Y NOMBRES + 

  

Quito: Av. 6 de Diciembre 4200 y El Batán. Telefax: (593-2)253363 258057 245004 
Esmeraldas: Playa Ancha, Tonsupa Km. 315 Telefax: (593-6)731557 731326 731324 

e-mail megaOhoy.net
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Quito, 12 de Abril del 2.004. 

Señor Don 
Fausto Ricardo Valencia Batallas 
Ciudad 

N 
den 

  

De Mis Consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted, por encargo de la junta general 
extraordinaria de accionistas de la compañia ECUATECHNOLOGIES S.A. 
reunida en esta ciudad el dia de hoy, que ha sido elegido como GERENTE 
GENERAL de la misma, por cinco años, plazo contado a partir de la fecha 

de . inscripción: del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Sus atribuciones y deberes serán los 
señalados en las disposiciones contenidas en los estatutos sociales de 
"ECUATECHNOLOGCIES S.A. constantes en la escritura pública otorgada el 
24 de Agosto de 1.998 ante el Notario Tercero del cantón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de Septiembre de 1.998. 

Al felicitarlo por la designación , le formulo votos ¡por el éxito en las 
fungi a Usted encomendadas. > 

     

  

Y ado Losas 14 

cdo A Andres Izurieta Eguiguren . 
Secretario Ad-Hoc 

Quito, 12 de Abril del 2.004. 

En' esta fecha acepto el cargo  de- Gerente General de 
ECUATECHNOLOGIES S.A. y prometo desempeñarlo de conformidad con 
la Ley y el estatíito social de la compañia. 

AR 

ton esta fecha a antoja el presente 
- documento bajo el Noé y UY. del mesias 35 

Faus rad de Nombramientos TOMO coocoocicacacionedod 

Quito,a ID ABR 200%-——— | 
REGISTRO MERCANTIL 

, / 
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Dr, RAÚL GAYBOR SECAJRA 
REGISTRADOR MEFICANTIL 

E DEL CANON QUITO 

as, é 
e. QU ÑO. $ 
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PEA de 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE.SÓCIOS DE / 
LA COMPAÑÍA TRESENRAYA CIA. LTDA.-En el Distrito Metropolitang” de Quit 
once días del mes de enero del año dos mil cinco, siendo las doce horas, englas ofi cir sí 
compañía ubicadas en la Calle Rumipamba No.706 y Av. República Ed. boda do 2H0:pis 
con la presencia de los señores: Ricardo Xavier Valencia Batallas y Salt : / 
Serrano.- Encontrándose la totalidad del capital pagado de conformidad con do Sen jel A 
Art. 238 de la Ley de Compañías, se constituye la Junta General Universal rá din ja” 
Universal de Socios de la compañía TRESENRAYA CIA. LTDA., con el fin dé el 
siguiente orden del día: 1.Conocimiento y resolución de las renuncias presentadas por el 
Presidente y Gerente General.- 2. Nombramiento de Gerente General y Presidente. 3. . Autorizar la 
cesión de la totalidad de participaciones sociales de propiedad del socio Santiago Estupiñán 
Serrano en favor de ECUATECHNOLOGIES S.A.., al valor nominal de las mismas.- Preside la 
Junta el señor Ricardo Xavier Valencia Batallas, y actúa como Secretario Ad Hoc el señor 
Leonel González Andrade.- 1. Al conocer el primer punto del orden del día, por secretaría se da 
lectura a las renuncias presentadas por el señor Presidente de la Compañía, señor Santiago 
Estupiñán Serrano en el mes de junio del 2004. Asimismo se da lectura a la renuncia presentada al 
cargo de Gerente General por parte del señor Andrés Fernando Flores Haro, con fecha 3 de enero 
del 2005. Una vez conocidas, la Junta resuelve aceptarlas, agradeciendo a los funcionarios 
salientes por los servicios prestados.- 2. La junta por unanimidad elige al señor Fausto Ricardo 
Valencia Batallas como Gerente General y designa al señor Sr. Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz 
como presidente de la compañía, por el período estatutario de dos años, autorizándose al 
secretario Ad Hoc, la emisión de los nombramientos respectivos.- 3.- En relación con el tercer 

punto del orden del día, toma la palabra el socio señor Santiago Estupiñán Serrano y solicita a la 
Junta se le autorice la cesión de doscientos cuarenta participaciones sociales que posee en la 
Compañía, en favor de ECUATECHNOLOGIES S.A. Sometida la moción a deliberación esta es 
aceptada por unanimidad ¿de los socios.- Habiéndose agotado el orden del día, se pone el acta en 

consideración de los asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y 

aprueban su contenido. Se levanta la sesión a las trece horas minutos.- Para constancia, firman 
los socios asistentes, conjuntamente, con el Presidente y Secretario que certifica. Fdo. ) Ricardo 
Xavier Valencia Batall¿s, SOCIO Edo.) Santiago Estupiñán Serrano, SOCIO; Fdo.) Leonel 
González Andrade, SECRETARIO AD-HOC. 4 

   

    

   

  
 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA TRESENRAYA CIA. LTDA., que otorgan el señor 
SANTIAGO ESTUPIÑÁN SERRANO Y SRA., a favor de la compañía 
ECUATECHNOLOGIES $.A.; firmada y sellada en Quito, a los doce días 

del mes de Enero del dos.mil cinco ft A -.w 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 
denominada TRESENRAYA CÍA. LTDA., de la escritura pública de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES, de fecha doce de Enero del dos mil cinco, celebrada 

en ésta Notaría, mediante la cual el señor Santiago Estupiñán Serrano, cede la 
totalidad de sus participaciones es decir la cantidad de doscientos cuarenta 
participaciones; a favor de la compañía ECUATECHNOLOGETES S.A..- Quito, a 
doce de Enero del dos mil cinco. l o 
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REGISTRO MERC ANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1010 del Registro 
Mercantil de tres de abril del dos mil tres, a fs. 882, Tomo 134, correspondiente a 

Constitución de la Compañía "TRESENRAYA COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- 
EL REGISTRADOR.- 
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